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Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 15 de la citada Orden de 16 de octubre 
de 2007:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-
vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la 
concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como co-
munitarios, aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 17 de la Orden de 16 
de octubre de 2007.

g) Comunicar al órgano concedente de la subvención to-
dos los cambios de domicilio a efecto de notificaciones.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa 
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a su publicación en el BOJA, ante esta Dirección 
General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
María Pilar Jiménez Trueba. 

A N E X O

RELACIÓN DE ALUMNOS Y ALUMNAS A LOS QUE SE 
CONCEDEN LAS BECAS «MERCEDES HIDALGO MILLÁN» 

CORRESPONDIENTES A LA CONVOCATORIA DE 2010

Alumno/a Importe beca Presupuesto 
aceptado Porcentaje

1º Barbosa Bustos, Daniel 1.500 euros  3.297,50 45,5%
2º Martínez Jiménez, Mercedes 1.490 euros 1.490 100%
3º Molina García, Tatiana 1.500 euros 1.600 93,8%
4º Palacios Pecellín, Adonis 1.500 euros 2.000 75%
5º Viñuela Lozano, Esther 1.500 euros 2.050 73%
6º Granados de Osma, Paula 1.000 euros 2.000 50%
7º Guerrero Misas, Victoria 1.000 euros 2.150 46,5%
8º López Gómez, José Manuel 1.000 euros 1.705 58,7%
9º Macías Lema, Miguel Ángel 1.000 euros 1.900 52,7%
10º Padilla Mena, Ángela María 1.000 euros 1.920 52%

11º Sánchez López, María Luisa 1.000 euros 1.750 57%
12º Labraca Hidalgo, María Isabel    674 euros 1.890 35,7%

TOTAL 14.164 euros

Alumno/a Importe beca Presupuesto 
aceptado Porcentaje

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ORDEN de 3 de diciembre de 2010, por la que se 
aprueba la prórroga de una beca para la formación 
de personal técnico en materia de archivos y gestión 
documental aplicada a las obras públicas concedida 
al amparo de la Orden de 1 de septiembre de 2008, 
por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de becas para la formación de personal 
técnico en materia de archivos y gestión documental 
aplicada a las obras públicas, y se convocan para el 
año 2008.

La Orden de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de 1 de septiembre de 2008, publicada en el BOJA 
núm. 190, de 23 de septiembre de 2008, establece las bases 
reguladoras para la concesión de becas para la formación de 
personal técnico en materia de Archivos y Gestión Documen-
tal aplicada a las Obras Públicas y se efectúa convocatoria 
del año 2008, la cual fue resuelta mediante Resolución de la 
Secretaría General Técnica de 12 de febrero de 2009, por la 
que se aprobaba la relación de adjudicatarios definitivos de las 
becas convocadas.

Posteriormente, habiéndose producido, por renuncia 
aceptada de su beneficiaria, una vacante en la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda en Jaén se ha ad-
judicado, por Resolución de 29 de octubre de 2010 de la 
Secretaría General Técnica, dicha vacante a la persona su-
plente correspondiente según el orden de puntuación y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Orden 
reguladora.

El apartado 1 del artículo 5 de la mencionada Orden 
de 1 de septiembre de 2008 establece que las becas ten-
drían una duración de doce meses, pudiendo prorrogarse, 
en su caso, por otros doce meses como máximo, siempre 
que lo permitan las disponibilidades presupuestarias. Para 
ello, el apartado 2 de dicho artículo determina que, antes 
de transcurrir el período inicial de las becas, la persona ti-
tular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, hoy 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda, podrá, teniendo 
en cuenta la memoria elaborada por las personas becarias 
y el informe del Director o Directora de los trabajos, prorro-
gar el disfrute de las mismas mediante resolución dictada 
al efecto.

Por lo expuesto, teniendo en cuenta la memoria ela-
borada por la persona becaria, con las consideraciones del 
informe de la Directora de la misma, existiendo disponibili-
dad presupuestaria, y de conformidad con lo previsto en el 
Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre re-
estructuración de Consejerías, que atribuye a la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda las competencias de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, y con el Decreto 
407/2010, de 16 de noviembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda,
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Uno. Aprobar, de acuerdo con la valoración expuesta en el 
informe de la Directora de las personas becarias, la prórroga 
del período de desarrollo de las becas por un período de doce 
meses a contar desde la finalización del período actual: 

a) La persona beneficiaria de la beca, una vez han pres-
tado su conformidad a continuar en el disfrute de la misma, 
será la siguiente:

- Gómez Guerra, Vanessa, con DNI 77.324.974-D 
b) La cuantía bruta anual de la beca prorrogada será de 

15.000 euros (1.250 euros mensuales) con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.14.00.01.00.9263.481.00 .51A .0. 
para el año 2010 y 3.1.14.00.01.00.9263.481.00 .51A .0.2011 
para el 2011. De acuerdo con el artículo 6.3 de la Orden de 1 
de septiembre de 2008 esa cuantía se actualizará con arreglo 
al Índice de Precios al Consumo.

c) El pago se hará efectivo en mensualidades vencidas, 
previo certificado acreditativo de la realización de la actividad, 
firmado por la persona Directora de los trabajos. Asimismo, la 
persona beneficiaria deberá presentar en el mes anterior a la 
finalización del período de la prórroga de la beca una memoria 
de las actividades realizadas.

d) La persona beneficiaria de la beca deberá cumplir du-
rante su desarrollo las condiciones generales establecidas en 
los artículos 15 y 16 de la Orden de 1 de septiembre de 2008, 
así como atender todas las indicaciones que les realice la per-
sona responsable de su seguimiento.

Dos. De conformidad con lo expuesto en el artículo 6.2.b) 
de la citada Orden, la dotación de las becas incluirá un seguro 
combinado de accidentes, intervención quirúrgica, hospitaliza-
ción y asistencia médica. 

Tres. La beca prorrogada tendrá una duración de doce 
meses contados a partir de la fecha de finalización del período 
inicial, fecha que estará en función de la correlativa fecha de 
incorporación de la persona becaria.

Cuatro. Ordenar, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 14.6 de la Orden de convocatoria y el artículo 123 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo se pu-
blicará el contenido íntegro de esta Resolución en la página 
web de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda y en los 
tablones de anuncios de todas las Delegaciones Provinciales 
de Obras Públicas y Vivienda y de los servicios centrales.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, ante la sede, que por reparto competencial le co-
rresponda, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo donde 
tenga su domicilio el/la demandante o se encuentre la sede 
del órgano autor del acto impugnado, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa sin perjuicio de la interposición del 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de diciembre de 2010

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 ORDEN de 20 de diciembre de 2010, por la que se 
concede una subvención a la Federación Andaluza de 
Autónomos del Taxi para la colaboración en la tercera 
edición del Salón del Taxi de España-Feria Taxi 2010.

La Federación Andaluza de Autónomos del Taxi–FAAT, 
como miembro del comité organizador de Feria Taxi 2010, ha 
solicitado a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda la co-
laboración para la financiación de los gastos de organización 
que aseguren el éxito final de la Tercera Edición del Salón del 
Taxi de España–Feria Taxi 2010.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carác-
ter excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 
120.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2010, de 2 de marzo, en relación con el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de 
Subvenciones, y con el artículo 2.3.c) del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, visto el expediente instruido por la 
Secretaría General de Planificación, Ordenación Territorial, 
Infraestructuras y Movilidad Sostenibles, y en virtud de las fa-
cultades atribuidas por el artículo 115.1 del Texto Refundido 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y el 26 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcional 
a la Federación Andaluza de Autónomos del Taxi, por importe 
de veintidós mil euros (22.000,00 €), para la colaboración en 
la financiación de los gastos de organización de la Tercera Edi-
ción del Salón del Taxi de España–Feria Taxi 2010.

Dicha subvención, que constituye el 24,7% del gasto total 
del presupuesto, se hará efectiva con cargo a la aplicación 
presupuestaria: 0.1.14.00.03.00.481.00.51B.0.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un 
único libramiento, tras la justificación de la totalidad de los 
gastos incurridos.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artícu-
lo 121 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las establecidas 
con carácter general en el artículo 116.2 del Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, de aplicación básica en la Comuni-
dad Autónoma y el Reglamento de los Procedimientos de Con-
cesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Sexto. En el plazo de quince días a partir de la recep-
ción de los fondos, se aportará por la Federación Andaluza 
de Autónomos del Taxi certificación de haber sido registrado 
en su contabilidad el ingreso de la subvención, con expresión 
del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 39 del Reglamento de la Intervención de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en 


